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ANUNCI OS OFI CI ALES
INSTITUI O ESPAÑOL DE MONEDA

e x t r a n je r a
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 6 de julio de 1951, de acuerdo 

cou las disposiciones vigentes
Francos (l) ...................................
Libras ...........................................
Dólares .........................................
Francos suizos ........ .....................
Francos oelgas ..............................
Florines ..........................................
Escudos ..........................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ....., .....* ............
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas .........................

3.128
30.660
10.950

252,970
21.900

288.157
38.086
1.46
2.116
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Convocatoria 1951

C o n c u r s o - o p o s i c i ó n  para proveer cincuen­
ta plazas de aspirantes al Cuerpo Técnico

En virtud de acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración del Instituto 
Español de Moneda Extranjera, se con­
voca concurso-oposición para proveer cin­
cuenta plazas de aspirantes al Cuerpo 
Técnico dei mismo, dotadas con el suel­
do anual de 9.000 pesetas, con arreglo 
a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este con­
curso-oposición los varones de nacionali­
dad española «que al comienzo de los ejer­
cicios no nayan cumplido veintinueve años 
de edad y tengan cumplidos los veinte, 
siempre que concurran en ellos alguna 
de las condiciones siguientes:

a) Estar en posesión del título de Ba­
chiller universitario. Perito mercantil o 
similar, o tener aprobadas todas las asig­
naturas comprendidas en dichas disci­
plinas.

b) Haber prestado servicio eficiente, 
durante dos años como mínimo, en cual­
quiera de las entidades bancarias ope­
rantes en España, Cajas de Ahorro u 
organismos oficiales de carácter econó­
mico-financiero.

2.a Con estricta sujeción a lo dispuesto 
por la Ley de 17 de julio de 1947, se 
fijan los siguientes cupos en relación a 
la cifra total de plazas convocadas:

El 5 por 100 para caballeros mutilados 
de guerra por la Patria

El 5 por 100 para ex combatientes que 
hayan alcanzado por lo menos la Medalla 
de la Campaña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

El 5 por 100 para ex cautivos por la 
Causa Nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan su­
frido prisión en las cárceles o campo rojo 
durante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante su cautiverio.

El 5 por 100 a los huérfanos u otras
Sersonas económicamente dependientes de 

is victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

El 80 por 100 restante, para libre concu­
rrencia.

El traspaso de plazas de unos cupos a 
otros, a que hace referencia el articulo 
cuarto de la expresada Ley de 17 de Julio 
de 1947. se efectuará en la forma pre­
vista en el mismo.

3.» Los que deseen concurrir a este con­
curso-oposición deberán solicitarlo en ins­
tancia dirigida al ilustrísimo señor Direc­
tor general del Instituto Español de Mo­
neda Extranjera, en la que consignarán 
el nombre y do3 apellidos, edad, estado 
civil lugar de naturaleza y de residencia, 
domicilio y las demás circunstancias y mé­
ritos que reúnan los interesados.

4.a Las instancias deberán ser 
acompañadas necesariamente de los documentos 
siguientes:

a) Certificación del a c t a  de naci­
miento.

b̂  Certificación negativa de antece­
dentes penales

c) Titulo de Bachiller Universitario, 
Perito Mercantil o similar que posea el 
concursante, o bien certificado acredita­
tivo de tener aprobadas todas las asig­
naturas comprendidas en dichas disci­
plinas.

Aquellos opositores que se hallaren in- 
cursos en ei apartado b) de la base pri­
mera deberán acompañar certificado de 
la entidad bancaria, u organismo oficial 
en que hubieran prestado sus servicios, 
expedido precisamente por la Dirección 
General correspondiente, así como certi­
ficación de las oficinas recaudatorias de 
la Contribución de Utilidades acreditativa 
de haber satisfecho dicho impuesto sobre 
los sueldos devengados en el período en 
que tales servicios hayan sido prestados 
o estar exentos de él.

d) Certificación facultativa de no pa­
decer enfermedad contagiosa ni impedi­
mento físico que le imposibilite material­
mente para el ejercicio del cargo.

e) Certificación acreditativa de plena 
adhesión al Movimiento, expedida por la 
Comisaria de Investigación y Vigilancia 
dei lugar en que habitualmente tenga su 
residencia, si la hubiere, o en su defec­
to por el Alcalde o Comandante del Pues­
to de la Guardia Civil.

f) Dos fotografías de tamaño carnet.
g) Podrán acompañar también los tí­

tulos y certificados académicos o de cual­
quier otra índole que estimen convenien­
te para justificar méritos o servicios que 
en igualdad de condiciones puedan cons­
tituí! razón de preferencia.

h) Los comprendidos en lo establecido 
por la Ley d« 17 de julio de 1947 acredi­
tarán documentalmente la condición por 
la que les sea de aplicación dicho texto 
legal.

5.a La documentación de que se deja 
hecho mérito será reintegrada con arre­
glo a la Ley del Timbre, y se presentará 
en la Secretaría d® este instituto, durante 
las horas hábiles, en un plazo que se abre 
al día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y que termina el día 30 
de noviembre de 1951, contra resguardo 
autorizado por el Jefe de dicho Servicio, 
en el que se consigne el número correla­
tivo de presentación, que asimismo se es­
tampará al margen de *a instancia.

6.a Terminado el plazo de admisión de 
instancias, este Instituto hará público el 
número de las presentadas, y el Tribunal 
procederá a su exaiften, formando en su 
vista relación nominal de los admitidos, 
numerada por orden de presentación, 
dándole publicidad en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y en él tablón de 
anuncios de este Instituto.

7.a En el término de los quince días si­
guientes a la publicación de la lista, ios 
interesados podrán formular ante el Tri­
bunal las reclamaciones que estimen ópor- 
tunas contra' su exclusión o la inclusión, 
a su juicio equivocada, de algún solicitan­
te, acompañando, en todo caso, los docu­
mentos justificativos de la reclamación. 
Las resoluciones adoptadas por el Tribu­
nal, que lo serán dentro de un plazo de 
cinco días, tendrán carácter definitivo, sin 
que contra las mismas quepa recurso al­
guno.

8 a Terminada por el Tribunal la reso­
lución de las reclamaciones fijará en el 
tablón de anuncios el local, día y hora en 
que habrá de reunirse para proceder al 
sorteo público de los opositores, con el 
fin' de señalar a cada uno de ellos el nú­
mero de orden oon que han de ser lla­
mados a verificar los ejercicios. Esta nue­
va lista se publicará en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO con antelación

no inferior a quince días del comienzo del 
primer ejercicio.

9.a Diariamente el Tribunal fijará en 
el tablón de anuncios del local en que se 
celebren los ejercicios el número hasta 
que pocrá ser designado para actuar al 
día siguiente, y los opositores se presen­
tarán a efectuarlos precisamente en el 
para que fueron convocados. Sólo en caso 
de enfermedad debidamente justificada 
con antelación suficiente al ejercicio, con 
objeto de que el Tribunal pueda compro­
baría mediante facultativo, podrá conce­
derse la práctica del ejercicio en fecha 
distinta, gin que quepa recurso sobre la 
determinación que se adopte.

10. El concurso - oposición, cuyos exá­
menes comenzarán el día 21 de enero 
de 1952. constará de tres ejercicios, todos 
ellos eliminatorios.

El prfcnero, que será escrito, compren­
derá :

a) Escritura al dictado.
b) Mecanografía. El opositor deberá 

copiar, durante veinte minutos, un texto 
en castellano que facilitará el * Tribunal 
en el momento del examen.

c) Aritmética. Planteamiento y resolu­
ción de cuatro problemas aritméticos en 
un tiempo máximo de tres horas

El segundo ejercicio, también escrito, 
consistirá en:

a) Cálculo mercantil. Planteamiento y 
resolución de tres problemas sobre dicha 
materia.

b) Contabilidad. Desarrollo de dos su­
puestos, y su reflejo en los libros princi­
pales y auxiliares.

c) Taquigrafía. Escritura taquigráfica 
de un texto que dictará el Tribunal du­
rante diez minutos, con su traducción, 'en 
un tiempo máximo de cuarenta minutos.

La práctica de las materias compren­
didas en los apartados a) y b), que co­
rresponderán precisamente a las estable­
cidas en el Cuestionario que se publica 
al final de esta convocatoria, deberá-des­
arrollarse en u n . tiempo no superior a  
cuatro horas.

En el tercer ejercicio, que será oral, el 
opositor contestará cuatro temas del Cues­
tionario anteriormente mencionado, invir- 
tiendo diez minutos como máximo en la 
expresión de cada tema Para practicarlo, 
el opositor elegirá a ia suerte un téma 
de cada una de las materias siguientes: 
Cálculo mercantil, Contabilidad. Legisla­
ción mercantil y Administración y Legis­
lación en materias de divisas y Comercio 
exterior.

Además deberá proceder a la lectura y 
traducción de un texto que le someterá el 
Tribunal en lengua francesa, pudiendo 
ampliar el concursante, a su petición, el 
examen en esta materia en demostración 
de superiores aptitudes, ya sea en el idio­
ma francés o en cualquiera otro de su 
elección.

11. Para la práctica de los ejercicios 
escritos el Tribunal redactará un deter­
minado número de supuestos, y se reali­
zará cada ejercicio dividiendo a los opo­
sitores por grupos, sin alterar el número 
de orden que les hubiere correspondido 
en el sorteo y en la cuantía que estime 
oportuno. Para la actuación conjunta de 
los opositores que integran cada grupo 
se elegirá a la suerte el pliego que con­
tengan los supuestos a desarrollar por loa 
ejercitantes, en los tiempos señalados en 
la base 10.

12. Cuando todos los opositores hayan 
terminado su actuación, el Tribunal pro­
cederá a formar la lista de los 50 aspi­
rantes aprobados, que estará integrada por 
aquéllos que con mayor puntuación re­
sulten de adicionar los puntos logrados 
en los tres ejercicios y habida cuenta de 
lo establecido en la Ley de 17 de julio 
de 1947.

13. Los comprendidos en la relación 
mencionada en la base anterior ingresarán 
al servicio del Instituto 'Español de Mo­
neda Extranjera por orden de puntuación 
a medida que las necesidades del servicio
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lo requieran—excepto cuando al corres- 
ponderies el ingreso por su tum o no hu- 
hubieran cumplido los veintiún años de 
edad, en cuyo caso cederán dicho tum o 
al siguiente o siguientes hasta ocupar la 
primera vacante que se produzca una vez 
cumplida la referida edad—, figurando con 
el carácter de Aspirantes a la escala téc­
nica de este Organismo, en la que perma­
necerán durante el plazo de un año en 
concepto de ensayo práctico Transcurrido 
dicho período y demostrada su capacita­
ción para el cargo como resultado de 
dicho ensayo nráetico, los aspirante pa­
sarán a incorporarse definitivamente a la 
Escala técnica de funcionarios del Insti­
tuto Español de Moneda Extranjera, en 
su categoría de Oficial técnico.

Caso de que durante el ensayo práctico 
quedase demostrada la incapacidad de al­
guno de los aspirantes para *1 desempeño 
de la labor asignada al personal de su 
categoría,, éste podrá ser eliminado por 
resolución del Consejo de Administración 
del Instituto, a nropuesta de la Dirección 
General del mismo, sin que pueda caber 
recurso o reclamación alguna.

14. Los opositoras no aprobados, los ex­
cluidos de la oposición y los que renun­
cien a la misma podrán retirar la docu­
mentación que acompañaron a sus solici­
tudes concediéndoles para ello un plazo 
que expirará al mes de haberse terminado 
todos los ejercicios.

Madrid, 30 de junio de 1951.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera.

C U E S T I O N A R I O

C á l c u l o  m e r c a n t il

Tema 1; Factura de mercaderías.—Pe­
sos; sus clases.— Precios; sus clases.— 

■Relación entre los precios de compra y 
venta.—Precio medio.—Gastos que común­
mente se producen en las operaciones 
sobre mercaderías. — Prorrateo de factu­
ras.—Descuentos y bonificaciones.

Tema 2. Interés.—Interés simple; sus 
fórmulas según el cómputo del tiempo.— 
Fórmula para determinar el capital pri­
mitivo cuando se conoce el capital final. 
Métodos abreviados.—Fórmulas de interés 
compuesto.—Breve idea de las tablas y su 
aplicación.

Tema 3. Descuento.—Descuento comer­
cial y descuento racional; sus fórmulas, 
según el cómputo del tiempo.—Diferen­
cias esenciales entre ambos métodos.—Fac­
turas de descuento.

Tema '4. Vencimiento común. — Casos 
que pueden presentarse.—Su determina­
ción. — Efectos equivalentes.—Porcentajes. 
Números proporcionales o relativos. -

Tema 5. Cuentas corrientes con interés. 
Condiciones usuales.—Métodos abreviados 
más importantes y fundamento de los 
mismos.—Método directo; disposición de 
la cuenta y su liquidación. Números ro­
jos.—Crítica de este método.

Tema- 6. Cuentas corrientes con inte­
rés.—Método indirecto; disposición de la 
cuenta y su liquidación.—Método ham ­
burgués; disposición de la cuenta y su 
liquidación.—Caso especial de aplicación.

Tema 7. Imposiciones; sus fórmulas.— 
Anualidades; sus fórmulas.—Cuadros de 
amortización.

Tema 8. Empréstito; su clasificación. 
Deuda Pública; sus clases.—Deuda públi­
ca en circulación.—Valores industriales; 
sus clases.—Cotización oficial.

Tema 9. Cálculos sobre deudas públicas 
O valores industriales.—Problemas relati­
vos a la compra venta.—Problemas rela­
tivos a la pignoración.—Problemas relati­
vos a la renta.—Problemas relativos a IR 
conversión.

Tema 10. Moneda; sus clases.—Ley, ta­
lla y pie.—Monometalismo, bimetalismo.— 
Sistema monetario español. — Principales 
monedas extranjeras.—Sistema monetario 
Inglés.

Tema 11. Cálculos sobre metales pre­
ciosos.—Principales problemas que pueden

presentarse.—Relación entre el oro y ,1a 
plata.—Par intrínseca; su determinación.

Tema 12 Cambio; sus clases.—Cambio 
nacional. — Operaciones sin gastos; sus 
fórmulas.—Operaciones a plazo distinto 
del de cotización.—Operaciones con gas- 

, tos; sus fórmulas.—Facturas de negocia­
ción.—Cuentas de resaca.

Tema 13. Cambio extranjero. — Plaza 
cierta y plaza incierta.—Operaciones sin 
gastos; sus fórmulas.—Operaciones a pla­
zo distinto del de cotización.—Operaciones 
con gastos; sus fórmulas.

Tema 14. Cambio indirecto—Sistemas 
que pueden utilizarse para la remesa o 
recepción de fondos.—Operaciones de cam­
bio nacional indirecto. — Operaciones de 
cambio extranjero indirecto.

Tema 15. Par proporcional. — Procedi­
miento para cifrar los cambios.—Determi­
nación de desniveles en los cambios.—Ar­
bitraje sobre los cambios.

C o n t a b il id a d

Tema 1. Concepto general de la conta­
bilidad.—Sistemas y métodos de contabi- 
lización.—Hechos contables. — Partida do. 
ble; sus principios fundamentales.—Cuen­
ta y terminología técnica.

Tema 2. Libros de comercio; sus cla­
ses.—Disposiciones generales del Código 
de Comercio sobre los mismos.—Libro Dia­
rio; su objeto.—Asientos y sus clasifica­
ciones.—Redacción de los asientos en el 
libro Diario.—Borrador del Diario.

Tema 3. Libro Mayor; su objeto.—Ra­
yado.—Traslado al libro Mayor de los 
asientos del Diario. — Principales libros 
auxiliares; su relación con el libro Mayor. 
Especificación y corrección de errores.

Tema 4. Inventario; sus clases.—Par­
tes que lo constituyen.—Valoración y or­
denación de ios elementos que integran 
el Inventario —Determinación del capital. 
Apertura de la Contabilidad.

Tema 5. Cuentas.—Consideración y no­
menclatura de las mismas.—Clasificación 
de las cuentas; en generales y especia­
les; de sujeto y objeto; personales, mate­
riales y de resultados; principales y divi­
sionarias; administrativas y especulativas 
v Tema 6. Cuenta de caoital; su signi­
ficación. — Asientos y saldo. — Cuenta de 
Caja; su movimiento y saldo.

Tema 7. Cuenta de Mercaderías; su 
desarrollo y saldo.—Diversos modos de lle­
var esta cuenta.—Su liquidación.—Cuen­
tas de Inmuebles.—Cuentas de Maquina­
ria.—Cuentas de Mobiliario. — Valoración 
y amortización de estas tres cuentas.

Tema 8. Cuentas de Valores Mobilia­
rios.—Asientos y saldos.—Cuentas de efec­
tos a cobrar; Eféctos a negociar y Efectos 
a pagar.—Movimientos y saldos de cada 
una de estas -cuentas.

Tema 9. Cuentas'Personales; sus cla­
ses.—Operaciones de cuenta propia y de 
cuenta ajena.—Clientes.—Corresponsales 
nacionales y extranjeros. — Asientos y 
saldos.

Tema 10. Cuentas de depósito y garan­
tía. — Movimiento y saldos. — Cuentas de 
crédito; su clasificación. — Movimientos y 
saldos.

Téma 11. Cuentas en participación.— 
Distintos sistemas de contabilizaclón. 
Cuentas transitorias y cuentas de orden. 
Significación de cada una de estas cuentas.

Tema 12. Operaciones en moneda ex­
tranjera.—Distintos sistemas de contabi- 
lización.—Cuentas de nominales y cuentas 
de efectivo.—Asientos y saldo

Tema 13. Asientos derivados de la fluc­
tuación de los cambios.—Cuentas de dife­
rencias en cambios; su significación.—Po­
sición de divisas; su significación y 
examen.

Tema J4. Cuenta de gastos generales. 
Asiento v saldo.—Cuentas divisionaria?.— 
Cuentas de resultados.—Asientos y modo 
de saldarlas.—Cuentas divisionarias.

Tema 15. Balance; su,» clasificación.— 
Balance de comprobación y saldos.—In­

vestigación de errores.—Regularización de 
cuentas

Tema 16. Operaciones de balance gene­
ral.—Resultado económico; su determina­
ción y liquidación.—Reservas, previsiones 
/ amortizaciones.

Tema 17. Cierre de cuentas; procedi­
mientos que pueden seguirse. — Métodos 
empleados en la reapertura.—Liquidación 
de negocios y su contabilización

Tema 18. Sociedades mercantiles.—Con­
tabilización especial de las Compañías 
colectivas, comanditarias simples y por ac­
ciones. anónimas y de responsabilidad li­
mitada.—Emisión, negociación y amortiza­
ción de obligaciones.

Tema 19 Lectura e interpretación de 
balances.—Situación económico-financiera 
de una empresa.—Evaluación de un ba­
lance.

L e g is l a c ió n  m e r c a n t il

Tema 1. Concepto del Derecho Mercan­
til. — Cualidades que lo caracterizan.— 
Fuentes del Derecho M ercantil—Los usos 
y el derecho común.

Tema 2. Personas naturales y jurídicas 
que tienen la condición de comerciantes. 
Capacidad jurídica mercantil.—Incapaci­
dad e incompatibilidades. — Derechos y 
deberes de los comerciantes.

Tema 3. Registro mercantil; su organi­
zación.—Formas y requisitos de la inscrip­
ción.—Efectos que produce la inscripción. 
Obligación relativa a la contabilidad mer­
cantil.—Libros que deben llevar los co­
merciantes. — Valor probatorio de los li­
bros.

Tema 4. Contratos mercantiles; sus 
requisitos.—Formas y medios de prueba 
de ios contratos mercantiles.—Su clasifi­
cación.—Perfeccionamiento y cumplimien­
to de los contratos mercantiles.—Su extin­
ción.

Tema 5. Bolsa de Comercio; sus clases. 
Materia de contratación en las Bolsas.— 
Formas de celebrarse las operaciones. 
Cotización.—Agentes mediadores; sus cla­
ses.—Efectos de la intervención de los 
Agentes mediadores en las operaciones 
de Bolsa y en todas las demás mercan­
tiles.

Tema 6. Naturaleza de las Compañías 
mercantiles.—Clasificación por su forma 
y por la índole de sus operaciones.—Per­
sonalidad jurídica.—Requisitos comunes a 
todos los contratos de compañía.

Tema 7. Compañías colectivas.—Carac­
teres distintivos de estas Compañías.— 
Constitución y administración.—Derechos 
y obligaciones de los socios.

Tema 8. Compañías comanditarias. — 
Su concepto y diferencias que las distin­
guen de las colectivas y anónimas.—Cla­
ses de Compañías comanditarias.—Cons­
titución y administración. — Derechos y 
obligaciones de los socios. — Compañías 
de responsabilidad limitada.

Tema 9. Compañías anónimas. — Su 
concepto y caracteres distintivos.—Forma­
lidades para su constitución.— Denomina­
ción social.—Administración y órganos de 
las Compañías anónimas. — Acciones; sus 
clases. — Derechos y obligaciones de los 
socios.

Tema 10. Depósito mercantil; su con­
cepto y requisitos.—Clases de depósito.— 
Obligaciones del depositario. — Préstamo 

•mercantil; su concepto y requisitos.—Cla­
ses de préstamos—Préstamos sobre efec­
tos públicos. — Afianzamiento mercantil.— 
Sus clases y efectos jurídicos.

Tema 11. Letra de cambio; concepto y 
personas que intervienen en la misma.— 
Requisitos de la letra 4e cambio.—Modos 
de expedición en cuanto a las personas y 
en cuanto al pago.—Expedición de dupli­
cados y copias.—Obligaciones del librador. 
Endoso y sus requisitos.

Tema 12. Presentación de las letras a 
la aceptación y ai cobro —Fórmulas para 
la aceptación.—Aval y sus efectos.—Pro­
testo. — Condiciones para la eficacia del 
protesto y efectos del mismo.—Pago de las
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l e t r a s . — Acción ejecutiva que se deriva de 
la letra de cambio.—Letras perjudicadas.

Tema 13. Libranzas, V ales y Pagarés a 
la orden; su concepto. -Requisitos y dife­
rencias con la letra de cambio.—Cheques; 
su co n ce p to — Requisitos y diferencias con 
la letra de cambio.—Cheques cruzados.— 
Cartas-órdenes de crédito; su concepto y
requisitos.

Tem a 14. Documentos al portador: su 
concepto y efectos que produce.—Procedi­
mientos a seguir en los casos de robo, hur­
to o extravío de los documentos al por­
tador.

Tema 15. Contrato de íletamento; con­
cepto y requisitos.—Conocimiento de em­
barque; sus requisitos.—Ejemplares del co­
n o c im ie n to .— Entrega o depósito del car­
g a m e n to .— Obligaciones del fletador acer­
ca de la carga y descarea.—Casos en que 
puede rescindirse el contrato de fletamen- 
to.—Casos de rescisión total o parcial.

Tema 16. Seguro marítimo; concepto 
del contrato y sus requisitos.—Seguro so­
bre el flete y sus beneficios.—Valuación de 
las cosas aseguradas.—Daños y perjuicios 
de que responde el asegurador y excepcio­
nes.—Obligaciones del asegurado—Indem­
nizaciones por accidentes de mar.—Averia 
simóle y gruesa.

Tema 17. Suspensión de pagos.—Con­
cepto y requisitos—Efectos de la suspen­
sión de pagos.—Junta de acreedores.—Con­
venio de éstos con el suspenso.—Causas de 
oposición al convenio.

Tema 18. Quiebra; su concepto.—De­
claración de quiebra y sus requisitos.— 
Clases de quiebra y circunstancias de cada 
una de ellas—Efectos y consecuencias de 
la quiebra—Medidas y disposiciones con­
siguientes a su declaración.— Comisario, 
depositario y Junta de acreedores.—Sindi­
catura.

Tema 19. Quiebras. — Procedimiento y 
administración de la quiebra. — Derechos 
de los acreedores.—Examen, reconocimien­
to, graduación y pago de créditos.—Clasi­
ficación de la quiebra y “rehabilitación del 
quebraclo.—Convenio entre los acreedores 
y el quebrado.

Tema 20. Prescripciones.—Concepto de 
la prescripción extintiva.—Prescripción de 
las acciones mercantiles en general y su 
interrupción.—Prescripciones* referentes a 
las Sociedades y a sus socios.—Prescrip­
ción de las letras y demás documentos 
mercantiles. — Suspensión de los plazos 
marcados para las prescripciones.

Administración y  le g isla c ió n  e n  m ateria
DE DIVISAS Y  COMERCIO EXTERIOR

Tema 1. El Estado español; su organi­
zación.—El Jefe del Estado.—Ley de Su­
cesión en la Jefatura del Estado.—Conse­
jo de Regencia y Consejo del Reino.—Le­
yes fundamentales. — Las Cortes Espa­
ñolas.

Tema 2. Ministerio de Industria y Co­
mercio; exposición sintética de su actual 
organización.—Subsecretarías y Direccio­
nes Generales; sus funciones.—Secretaría 
General Técnica—Sindicatos.

Tema 3. Instituto Español de Moneda 
Extranjera.—Materias de su competencia. 
Organos que lo constituyen y sus funcio­
nes.—Capital y beneficios.—Su organiza­
ción administrativa.

Tema 4. Comercio internacional'; sus 
características. — Balanza de pagos; su 
concepto e interpretación.—Elementos que 
integran la balanza de pagos.—Economía 
dirigida. ^

Tema 5. La intervención en el comercio 
exterior.—Régimen vigente en España.— 
Licencias de importación y de exportación. 
Cuentas de compensación.—Cuentas de ci­
clo. — Comisión Reguladora de Comercio 
Exterior.

Tema 6. La intervención en los cam­
bios.—Antecedentes de esta intervención 
sn España.—Régimen vigente. — Cambios 
oticiales.—Régimen de cambios especiales. 
Divisas cotizadas oficialmente en España 
Cotización del oro.

Tema 7. Mercado libre de divisas.—Di 
visas de negociación en ei mismo.—Con­
ceptos por los cualejs pueden ser objeto de 
negociación.—Requisitos y normas genera­
les de negociación.—Plazos de adquisición 
y venta.—Régimen especial de adquisicio­
nes directas.

Tema 8. Obligatoriedad de la cesión de 
divisas; su alcance y excepciones.—Obliga­
ciones que incumben a los poseedores de 
oro amonedado o en pasta; su alcance y 
excepciones.—Obligaciones que incumben 
•a los poseedores de valores extranjeros o 
españoles de cotización internacional o de 
bienes inmuebles o derechos reales radi­
cados en el extranjero: su alcance v ex­
cepciones.—Disposiciones fundamentales.

Tema 9. Forma de financiar las ope­
raciones de comercio exterior.—Fundición 
de la Banca.—Créditos de exportación; re­
quisitos para su establecimiento.—Compra 
de divisas por el instituto; procedimientos 
utiliza bles y requisitos esenciales.

Tema 10. Créditos de importación; re­
quisitos para su establecimiento.—Peticio­
nes de divisas al Instituto; requisitos esen­
ciales.*—Procedimientos utllizables por el 
Instituto en sus ventas de divisas.—Justi­
ficación de la inversión dada a las divisas.

Tema 11. Disposiciones relativas a la 
entrada de viajeros en España.—Guías de 
divisas.—Disposiciones relativas a la sa­
lida de viajeros de España; justificación 
de disposición de divisas para atender a 
los gastos en el extranjero*y excepciones.

Tema 12. Bienes propiedad de residen­
tes en el extranjero.—Cuentas bloqueadas 
de residentes en el extranjero—Cuentas 
bloqueadas; sus causas y efectos.—Cuen­
tas corrientes en .moneda extranjera; nor­
mas que regulan su funcionamiento,

Tema 13. Ley Penal y Procesal de De­
litos Monetarios. — Acciones u omisiones 
que se reputan delitos monetarios.

Tema 14. Alcance de la responsabili­
dad en los delitos qj^onetarios.—Sanciones. 
Régimen procesal. — Juzgado especial de 
> Delitos Monetarios.—Tribunal de Delitos 
Monetarios; su composición y compe­
tencia.

Tema 15. Acuerdos comerciales y de 
pagos; idea abstracta sobre los mismos.— 
Olearings; ideas generales sobre su origen 
y funcionamiento. — Enumeración de los 
acuerdos comerciales y de pagos vigentes 
en España.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en La 

Habana
El señor Cónsul general de España en 

La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Pedro Cabo Martínez, 
de sesenta y un años, casado, jornalero, 
ocurrido el día 22 de febrero de 1951.

REGION AEREA CENTRAL
Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de 

Quijano, Comandante Jefe de Propie­
dades de la Región Aérea Central 
Hago saber: Que en expediente de ex­

propiación forzosa que se sigue por el 
trámite de urgencia para llevar a efecto 
el proyecto dé «Instalación de Gonio- 
Adcok O. C.», en el Aeropuerto de Ba­
rajas (Madrid), con arreglo a la Ley de 
7 de octubre de 1939; Orden del Minis­
terio del Aire de 31 de enero de 1940; 
Ley de 10 de enero de 1879 y Reglamen­
to de 10 de marzo de 1881, se ha seña­
lado el día catorce de Julio actual y ho­
ra de las once de Su mañana, en el lo­
cal de la Delegación del Excmo. Ayun­
tamiento de Madrid, en Barajas, para 
el levantamiento de las actas previas a 
la ejecución; previéndose a los titulares 
afectados por dicha expropiación que de-
Wor6n ivHr nnn lrw riofnirripntoc acre­

ditativos de sus derechos, pudiondo ser 
asistido^ de su Perito y de un Notario 
a su costa.

Dado en Madrid r. tres dP julio de mil 
novecientos cincuenta y uno.

4 563—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J O. N. S.

Obra Sind ical del Hogar

S ubasta-co n c u rso

La Delegación Nacional qe Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons­
trucción de cincuenta (50) viviendas, ur­
banización y abastecimiento de aguas en 
Altorricón (Huesca), acogidas a los bene­
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional qe la Vivienda, y de las que e» 
entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican:

L—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote­
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Mariano Lacarte.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones trescientas 
cinco mil novecientas cincuenta y una 
(2.305.951) pesetas con setenta (70) cén­
timos.

La fianza provisional que para partici­
par en la subasta-concurso previamente ha 
de ser constituida en ia Caja General de 
Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial qe Tesorería del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda, es de treinta y nueve 
mil quinientas ochenta y nueve (39.589) 
pesetas con veintisiete (27) céntimos.

La fianza definitiva que lia de consti­
tuir el adjudicatario, una vez cerrado- el 
remate, asciende a la Cantidad de setenta 
y nueve mil ciento setenta y ochó (79.178) 
pesetas con cincuenta y cinco (55) cén­
timos.

11.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su­
basta-concurso se admitirán en la Dele­
gación Sindical Provincial de Huesca du­
rante treinta (30) dias naturales, conta­
dos a partir del siguiente al de la publi- 
bación del presente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del dia en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio­
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras- y circunstancias que comprende ia 
contrata, y el pliego de condiciones eco­
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Huesca, en la Jefatura Na­
cional de la Obra Sindical del Hogar (pla­
za je  Cristino Martos, 4) y en el Instituto 
Nacional de Vivienda (Marqués de Cu­
bas, 21), Madrid, en ios días y horas hábi­
les de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huesca a las doce horas del siguiente día 
al de 'quedar cenado el plazo de admi­
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi­
tada por el adjudicatario en la Caja Ge­
nera’ de Depósitos de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica­
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quincp días siguientes al
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de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me­
diante escritura pública el correspon­
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter­
minadas en un plazo de catorce (14) me­
tes, a partir del día de su comienzo.

111.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen­
tación para participar en ia subasta-con­
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro­
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen­
cias técnicas y económicas y los siguien­
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per­
sonalidad del licitador, o en su caso del 
apoderado, si se tratase de Empresas o  
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So­
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para con­
currir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele­
gación de Hacienda, o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi­
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co­

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de124 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro­
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co­
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele­
gado Sindical Provincial; como Vocales: 
el Asesor jurídico' de la Delegación Sindi­
cal Provincial, Secretario técnico, Arqui­
tecto asesor de la Obra Sindical del Ho­
gar e Interventor Delegado y un repre­
sentante del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes re­
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continua­
ción a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo

El bastanteo de poderes a cargo del lici­
tador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Huesca.

Terminado el remate, si no hay recla­
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do­
cumentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons­
tituida la fianza definitiva, el adjudica­
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de junio de 1951.—El Secre­
tario general, Claudio E. Sánchez.

1.599—0
%

. DELEGACIONES DE HACIENDA

BALEARES
Secretaría de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación
E dicto

Junta de Valoración de vehículos 
automóviles

Esta Junta de Valoración, reunida el 
día 14 de los corrientes, por unanimidad 
acordó asignar al vehículo automóvil 
matricula B 37651, marca «Plymouht»- 
Sedan, un valor de treinta y dos mil pe-

Lo que comunico a usted, en cumpli­
miento de lo preceptuado en el artículo 
tercero del Decreto del Ministerio de Ha­
cienda de 10 de marzo de 1950, signifi­
cándole que contra dicha valoración pue­
de entablar recurso ante dicho Ministe­
rio dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el de la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, teniendo el carácter de defini­
tiva la resolución que se dicte, y no ca­
biendo, en consecuencia, apelación algu­
na. contra la misma.

La presente notificación se hace por 
haber desaparecido el reseñado de su do­
micilio, sito en la calle del Moral, núme­
ro 29, entresuelo, de esta capital, y ser 
actualmente de ignorado paradero.

Palma de Mallorca, 30 de junio de 1951. 
23 Secretario de la Junta, Pablo J. Cortés.

1.393-0.

TARRAGONA 
Juntas Administrativas
CÉDULA DE NOTHTICACIÓN

Por desconocer el domicilio de don Vi­
cente Armengol Mallart, que lo tenía en 
Calafell, Avenida de San Juan de Dios, 
número 91, se le hace saber por la pre­
sente que la Junta Administrativa cele­

brada en esta Delegación de Hacienda 
el 17 de octubre de 1950 le impuso en el 
expediente 54-50 que se le sigue por con­
trabando de tabaco las multas de 542,72 
y 115,28 pesetas, por la Ley de Contra­
bando y Defraudación y el Decreto de ¡ 
20 de febrero de 1942, respectivamente, y 
se le advierte que tiene un plazo de quin­
ce días para ingresar el importe total, 
de 658 pesetas en el Tesoro, y que caso 
de no estar conforme con el fallo recaído 
puede interponer recurso contra la mul­
ta impuesta por la Ley de Contrabando 
y Defraudación ante el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso-administrativo, en 
el término de tres meses, contados des­
de el día siguiente al en que se publi­
que esta notificación. La multa impuesta 
por el Decreto de 20 de febrero de 1942 
sobre fraude de divisas es firme y no 
cabe recurso contra ella.

Tarragona, 26 de junio de 1951.—El Se­
cretario. F. Sotelo—V.° B.°: El Delega­
do de Hacienda, Roberto Pardo.
1.324-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
i

BARCELONA 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Paláu Mo- 
liner.

Objeto de la nueva industria: Taller 
de reparaciones.

Producción: Reparaciones de maquina­
ria, según demandas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, si­

ta en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407

Barcelona. 22 de junio de 1951.— El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.551-0.

I n s t a l a c ió n  de  l ín e a

Peticionario: Compañía Barcelonesa de 
Electricidad. *

Objeto de la petición: Linea de trans­
porte de energía eléctrica de 25.000 vol­
tios a la E. T. Mantas y Muletones, en 
el término municipal de Ripollet.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria si­
ta en la avenida del Generalísimo Fran­
co, 407.

Barcelona, 15 de junio de 1951.—El In- 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.555-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Española de Lám­
paras Eléctricas «Z».

Objeto de la ampliación de industria* 
Construcción de aparatos para televisión.

Producción aproximada: 20.000 aparatos 
al año.

Maquinaria nacional, y la siguiente ex­
tranjera: Máquina para la fabricación de 
tubos de rayos catódicos, una emisora de 
medición, diez oscilógrafos, osciladores de 
media y alta frecuencia, un generador de 
alta frecuencia y aparatos diversos de me­
dida y control.

Materias primas nacionales y extran­
jeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M de las Peñas.

4.517—0 .

CORDOBA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Industrias Nuestra Seño­
ra del Carmen, S. A.

Objeto: Instalación de industria de fa­
bricación de pastas para sopa y simila­
res en Puente Genil.

Producción: 1.500 kilogramos en ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por duplica­
do y debidamente reintegrados los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria, ca­
lle Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 28 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, Rafael Eraso.

4.537-0.

Peticionario: Industrias Nuestra Seño­
ra del Carmen, S. A.

Objeto: Instalación de fábrica de ga­
lletas en Puente Genil.

Producción: 500 kilogramos en ocho 
horas \

Esta industria empleará maquinarla 7 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por duplica­
do y debidamente reintegrados los escri­
tos que estimen oportunos, dentro fldei 
plazo máximo de diez días, en las
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nas de esta Delegación de Industria, ca­
lle Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 28 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, Rafael Eraso.

4.538-0

Peticionario: Don Rafael Blanco Lló­
rente.

Objeto: Instalación de industria de
 construcción de artículos de laboratorio 

esmerilados y graduados, partiendo de 
tubos de vidrio neutro.

Producción: Unos quinientos aparatos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afecta­
d o s  por la misma presenten por duplica­
do y debidamente reintegrados los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria, ca­
lle Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 28 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, Rafael Eraso.

4.539-0.

Peticionario: Don Domingo Ruano Ji­
ménez.

Objeto: Instalación de fábrica de acei­
te de oliva en Pasadas.

Producción: Podrán molturarse unos
5.000 kilogramos de aceituna en jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que
 los industriales que se consideren afecta­

dos por la misma presenten por duplica­
do y debidamente reintegrados los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria, ca­
lle Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 8 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, Rafael Eraso.

4.540-0.
GRANADA 

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Azucarera San Luis. Mo­
tril.

Objeto de la mejora: Instalación de 
una destilería para aprovechamiento de 
las melazas residuales de la fabricación 
d e azúcar de caña, con capacidad para 
la  obtención de 2.000 litros de alcohol en 
veinticuatro horas.

No se precisa importación de maqui­
naria.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es­
critos que estimen oportunos, por dupli­
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida de 
Cervantes, número 2.

Granada, 28 de Junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, José Calera.

4.541-0.
HUESCA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Salamero Torres.
Objeto de la industria: Instalación de 

una fábrica de aceite en La Puebla de 
Fantova.

Producción: Esta industria tratará en 
la campaña 150.000 kilogramos ¿e aceituna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peticióñ para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos

 Que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las. oficinas de esta Dele­
gación de Industria, General Franco, nú-

 mero 22, y por duplicado.
Huesca, 5 de junio de 1951. — El In­

geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

4.534—0

OVIEDO 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D. Manuel González Ga- 
barrón.

Objeto: Instalar en Quérúas (Luarca) 
una industria de obtención de caseína y 
albúmina.

Instalará los siguientes elementos de 
procedencia nacional:

Diez depósitos cilindricos de 450 litros 
de capacidad. 50 garrafas de chapa es­
tañadas por inmersión para transporte 
de leche. Un secadero capaz de 320 kilo­
gramos. Una caldera, coagulación capaz 
de 200 litros vapor o agua caliente. Una 
prensa. Un molino. Una báscula de 200 
kilogramos.

Producción anual prevista: 12 toneladas 
de caseína y 0,5 toneladas de albúmina.

Como primera materia empleará leche 
desnatada, que no tiene aplicación para 
el consumo de boca, por estar averiada.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis­
ma presente los escritos que estime ne­
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado en las oficinas de esta Delega­
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 23 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.542-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Industrial Química del 
Nalón, S. A.

Objeto: instalar en su fábrica de Tru- 
bia (Oviedo) un nuevo taller para fabri­
car carbonato de plomo, a partir de los 
lodos de cámaras de plomo. Se produci­
rán 480 toneladas anuales de carbonato 
de plomo, 330 toneladas de sulfato sódi­
co y 930 toneladas de solución de nitrato 
sódico al 40 por 100.

Se empleará maquinaria de proceden­
cia nacional, formada por una amasado­
ra, ocho depósitos agitadores, cuatro fil­
tros prensa con sus bombas de membra­
na, un cristalizador, una centrífuga de 
cesto, un secadero de bandejas, un moli­
no desintegrador, un evaporador de va­
cío, dos depósitos agitadores y tres moto- 
bombas. Potencia eléctrica total de 109 
y meció C. V. en 27 motores.

Parte del carbonato de plomo se em­
pleará en la fábrica de arseniatos, ya 
autorizada

Lo que se hace público para conoci­
miento de quien pudiera considerarse 
afecto por esta petición, que podrá pre­
sentar los escritos que estime necesarios, 
debidamente reintegrados y por duplica­
do, en las oficinas de esta Delegación, 
Santa Cruz, 13, 4.°, antes del plazo de 
diez días.

Oviedo, 26 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.543-0.

TOLEDO 
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Muro Fernán­
dez

Objeto de la petición: instalar una 
nueva industria de fábrica de tejas y la­
drillos.

Emplazamiento: Talayera de la Reina.
Capacidad de producción: 600.000 pie­

zas por temporada.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por dupli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo dê  diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Taller del Mo­
ro, número 3,

Toledo, 27 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal..

4.544-0

Peticionario: Sociedad «La Amistad».
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de bodega.
Emplazamiento: Turleque.
Capacidad de producción: Unos 248.000 

litros de vino en temporada.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por duplica­
do los escritos que estimen oportunos, de­
bidamente reintegrados y dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Taller del Mo­
ro, número 3.

Toledo, 27 de Junio de 1951.—El inge­
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

4.545-0.

ZARAGOZA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Sebastián 
Palacios.

Objeto: Instalar un torno de 1,5 metros 
entre puntos, con motor de 2 H. P., en su 
taller de cerrajería y consrucción de pe­
queño material agrícola.

Producción: 100 vertederas, 50 arados, 
30 robaderas, 40 tajaderas y 50 cultiva­
dores.

Con la ampliación persiste la mism* 
producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la* misma presenten por tripli­
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número, 126, Zaragoza.

Zaragoza, 30 de junio de 1951.—El In* 
geniero Jefe, J. Cucurella,

4.547—0.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Mariano Fernández 
Aznárez.

Clase de industria: Salón de cinema­
tógrafo.

Emplazamiento: Ramón y Cajal, núme­
ro 17, Ejea de los Caballeros

Categoría: Clase a) - Cerrado, de 500 lo­
calidades.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público de acuerdo con 

la norma segunda de la Orden ministe­
rial de 12 de septiembre de 1939.

Zaragoza, 15 de junio de 1951.—EL Inge­
niero Jefe, J. Cucurella.

4.546—0.

Peticionario: Doña Leonor Arbues Fuer­
tes.

Objeto: Instalar fábrica de aceite en 
Las Pedrosas.

Producción: Molturación de 4.000 kilo­
gramos de oliva en Jprnada de ocho, horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripli­
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de industria, General Franco, 
número 126, Zaragoza.

Zaragoza, 28 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, J. Cucurella.

4.548—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 5 de marzo de 1951 
falleció en carretera de Madrid a Carta­
gena el obrero Fulgencio Pinar García, 
de veintiséis años de edad, natural da 
Molina de , Segura (Murcia), hijo de José 
y de Josefa, domiciliado en calle Pasos, 
número 25, de Molina de Segura (Mur-
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cia), que trabajaba al servicio de Este­
ban Romero López.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene­
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon­
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Cajo 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 28 de junio de 1951.—El Di­
rector, Isaac Galcerán Valdés.

a t o n t a m i e n t o s

CHELLA (VALENCIA),
E dicto

Acordada por este Ayuntamiento la cons­
trucción de nueve viviendas protegidas, 
distribuidas en dos tipos, con todos sus 
servicios, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don José Cort Botí, acogién­
dose al Reglamento de Viviendas Prote­
gidas del Instituto Nacional de la Vi­
vienda.

Se hace saber que hasta el día 27 de 
Julio próximo se admitirán en este Ayun­
tamiento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la su­
basta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
trescientas sesenta y dos mil ochocientas 
treinta y ocho pesetas ochenta y tres cén­
timos (362.838,83), debiendo quedar las 
obras terminadas en el plazo de doce me­
ses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de siete mil dos­
cientas cincuenta y seis pesetas ochenta 
céntimos (7.256,80), o sea el dos por cien­
to, que se depositará en la Delegación de 
Hacienda, sucursal de la Caja General de4* 
Depósitos, a disposición del Instituto Na­
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani­
fiesto en el citado Ayuntamiento de Chella, 
y en Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de Cu­
bas, 19, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada propcnente presentará un sobre 
cerrado, lacrado y rubricado, que conten­
drá la cédula personal, el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional y 
las proposiciones económicas.

A la vez, por separado y a la vista, de­
berá asimismo presentarse el oportuno res­
guardo acreditativo de hallarse al co­
rriente en el pago del retiro obrero, se­
guro obligatorio, subsidios, etc., etc.; acci­
dentes de trabajo, contribución industrial 
o de utilidades.

Las proposiciones serán reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas. La apertura de los 
pliegos será efectuada sobre las doce ho­
ra ael día siguiente al que quede cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concurrentes se 
abrirán ante Notario, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis­
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó­
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo­
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re­
mate. elevará la fianza provisional a defi­
nitiva, la que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes a la 
adjudicación, en la ya citada cuenta, per­
diendo en otro caso la fianza provisional , 
y caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres­
pondiente escritura para formularse el con­
trato, incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su proposición 
la relación de remuneraciones mínimas, 
en la forma determinada en el apartado a)

del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7). Una vez que le sea ad­
judicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas ai cumpli­
miento del Deal Decreto de 24 de diciem­
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi­
ciones posteriores, presentando las certifi­
caciones con la firma debidamente lega­
lizada

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim­
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozarán de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co­
rrespondientes serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de junio 
de 1924.

Chella, 28 de junio de 1951.—El Al­
calde (ilegible).

Modelo eje proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 

según cédula personal número ..., con re­
sidencia en ..., enterado del anuncio pu­
blicado en el «Boletín Oficiab) ... del 
día ... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc­
ción de nueve viviendas protegidas en 
Chella, se compromete a tomar a su car­
go la ejecución de las mismas, con es­
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escritas en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros de cada oficio y cate­
goría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por*las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
1.598—0.

M U L A
Rectificación

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30 de junio último 
anuncio de esta Alcaldía sobre concurso 
para nombramiento de Recaudador Ges­
tor Afianzado, consignando por lapso ha­
bido en la redacción que la apertura de 
pliegos tendría lugar a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte de aparecer inserto dicho edicto 
en el BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO, 
queda rectificado el precitado anuncio en 
el sentido que la apertura de aquéllos se­
rá al siguiente día hábil en Que se cum­
plan veintiuno.

El Alcalde, J. Vivó.
1.600.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BILBAO
Extraviado resguardo de depósito trans­

misible, número 44.190, de pesetas nomi­
nales 4.500, en Deuda amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1945, 
a nombre de don José Ramó¿ de Uma- 
ran y Castaños,. si dentro del plazo de 
quince días, a contar de la fecha de in­

serción del presente anuncio, no se no­
tifica al Establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de­
terminan los artículos 4.° y 42 del vigen­
te Reglamento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 28 de junio de 1951.—El Secre­
tario, A. Sobrado.

4.536-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c ió n  de C éd u la s

Autorizado este Banco, por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley 
de 4 de agosto de 1928), para emitir cé­
dulas hipotecarías, ha dispuesto, en vir­
tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
de Administración ¿e conformidad con el 
Decreto de 9 de abril de 1949, crear con 
fecha 20 de junio de 1951 las siguientes 
cédulas:

Cuatro series de 25.000 cédulas hipo­
tecarias, de 500 pesetas nominales cada 
una, al interés anual de 4 por 100, exen-»- 
tas de todo impuesto, números 3.700.001 a 
3.725.000, 3.725.001 a 3.750.000 3.750.001 a 
3.775.000 y 3.775.001 a 3.800.000.

Cuatro series de 2.500 cédulas hipote­
carias. de 5.000 pesetas nominales cada 
una, al interés anual de 4 por 100, exen­
tas de todo impuesto, números 135.001 a 
137.500, 137.501 a 140.000, 140.001 a 142.500 
y 142.501 a 145.000

Cuatro series de 2.500 cédulas hipo­
tecarias, de 5.000 pesetas nominales cada 
una, al interés anual de 5 por 100, nú­
meros 90.001 a 92.500, 92.501 a 95.000, 95.001 
a 97.500 y 97.501 a 100.000.

Todas estas cédulas se pondrán en circu. 
iación en armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento para la or­
ganización y régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 3 de julio de 1951.—El Secre­
tario, V. García. ‘

4.521—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 
«LA POLAR))

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción número 6.473, de acciones de 
esta Sociedad, de acuerdo con el artícu­
lo 13 de los Estatutos se anuncia por se­
gunda vez que si en el término de ocho 
días no se presenta reclamación alguna, 
se extenderá el duplicado correspondien­
te, anulando el primitivo.

Bilbao, 7 de julio de 1951.—El Secre­
tario, Martín de Larrañaga.

4.550-P.

COMPAÑIA GENERAL DE FERROCA­
RRILES CATALANES, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad que en 
la subasta celebrada para' la amortización 
de obligaciones, en cumplimiento del ar­
tículo quinto del Convenio aprobado por 
el Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 16 de los de esta ciudad, en fecha 
11 de junio de 1946, han sido adquiridos 
los títulos siguientes:

Emisión 1919/20: 1.768 títulos.
>> 1922: 1.187 »
» 1924: 927 »

1927:. 664 »
por un importe total de 1.315,343,86 pe­
setas. Quedando absorbida la cantidad 
destinada a la amortización de obliga­
ciones mediante subasta, no habrá lugar 
al sorteo previsto para ocro caso en el 
expresado artículo quinto del Convenio.

Barcelona, 18 de junio de 1951.
4.525—P.
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S E D E L , S . A .
Balance de situación en 31 de diciembre de 1950

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ... ... ... ... ... ••• ... ... v.. ... v»o >w
G arantía..........................................................................
Depósito de valores afecto a reservas legales .........
Depósito de valores no afecto a reservas legales.........
Banco de Bilbao (Saldo deudor) ......................................
Caja (Existencia en efectivo) ......................
Cuentas corrientes (Saldos deudores) ........................
Reserva especial.—Inversión ............................................
Inversión Reserva Obligatoria (Banco de España c/c.)

T o t a l  .................... . . .  ...............................

50.000,00
18.080,00
36.612,00
19.659,50
45.383,41

8.830,87
16.977,84

2.166,65
477,09

198.187,36

Capital (Desembolsado 50.000 pesetas) -,-w .......... . .
Reservas voluntarias...........................................................
Reserva especial ........................................................... :
Reservas técnica» (Las que .-*e consideran precisas para

hacer frente a responsabilidades probables) ..............
Reserva legal para fluctuación de valores (Saldo

acreedor) ............................................................................
Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43) ...........
Cuentas corrientes (Saldos acreedores) ..........................
Consorcio (Saldo acreedor) ............................................................
Retención de Agentes........................................................................
Pérdidas y Ganancias (Saldo acreedor) . . .  . . .  ... . . .

T o t a l  . . .  . . .  ? „  ............................  .. .

100.000,00
5.000,00
2.166,65

52.746,48

5.512,73
477,09

9.258,62
4.728,24

178.86
18.118,69

198.187,36

Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Dividendo a cuenta beneficios........................................
Siniestros (Los satisfechos en el actual ejercicio) ........
Comisiones (Saldo deudor de esta cuenta) .............. .
Gastos generales (Saldo deudor de esta cuenta) ... 
Impuestos (Los satisfechos en el actual ejercicio) *...
Reservas técnicas (Para riesgos en curso) ................
Seguros sociales (Saldo deudor de esta cuenta) .........
Reserva especial ...................................................................
Remanente (Ejercicio anterior) . . .  . . .  38.440,77 
Pérdida (Actuil ejercicio) .......................... . . .  20.322,08

Saldo acreedor a cuenta nueva m  .. .  18.118,69 

T o t a l ..............  ........... . . .  .. ...............t

10.000,00
77.679,05
27.378,18
75.905,90
23.136,58
52.746,48

4.720,05
2.166,65

18.118,69

291.851,58

Saldo del Ejercicio anterior .........  í .í ..* ... vn? 4*
Primas cobradas (Netas de anulaciones y retornos) w,
Reservas técnicas del ejercicio anterior ..................... .
Impuesto 5,50 por 1 0 0 ................................................................... .
Cupones y dividendos (Producto de los fondos in­

vertidos) ...................................................... y..
Derechos de Registro (Saldo acreedor) ... ... ...........
Pólizas y Timbres (Saldo acreedor) ... . . .  . . .  . . .  y..- %m 

Intereses y descuentos (Saldo acreedor) u .  ^  ••

T o t a l  . . .  . . .  r.v . . .  ^  . .

t 50.607,42 
í 15B.239.43 
i 44.456,74 
, 8.713,31

3.112,10 
¡ 25.786,75 

734,50 
201.33

*
. 291.851,58 y

«Sedel», S. Á. —El Gerente (ilegible). 4.451-P

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Española para el Fomento del 
Ahorro

Carretas, 12, Madrid
En el sorteo celebrado el día 30 de 

Junio de 1951 en el domicilio de esta Com­
pañía. ante el Notario don Narciso Am o 
rós Belza, ha correspondido la amortiza­
ción anticipada de su capital a los títu­
los portadores de las siguientes combina­
ciones :
O. V. C .-K  G. J .-N . Z. Y .-Ñ . CH. G. 
Y. CH. E. — V. Z. L. — V. Q. P .-R . J. D.

4.522—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  pa r a  la  a d q u isic ió n  de t e r r e ­
n o s  e n  M ad r id  y  s u s  alr ededores  c o n

DESTINO A LA NUEVA FACTORÍA

Interesando a la Compañía Arrenda­
taria del Monopolio de Petróleos, S. A., la 
adquisición de terrenos para construir en 
ellos una nueva factoría, destinada al 
abastecimiento de la zona de Madrid, es­
tudiará CAMPSA las ofertas que se pre­
senten en su oficina central (Torija, 9), 
Madrid, «Negociado de recepción de plie­
gos para concursos», con sujeción ai plie­
go de condiciones que estará de mani­
fiesto en dicha oficina, Departamento de 
Explotación, todos los días laborables, de 
nueve a doce, durante el plazo de admi­
sión de ofertas, que terminará el día 13 
de agosto próximo, a las doce de la ma- 
fiana, siendo público el acto de apertura 
de los pliegos, que se efectuará dicho día 
* la hora indicada

Las ofertas- deberán dirigirse a la Com­
pañía en sobre cerrado y lacrado con la

inscripción «Oferta de terrenos para la 
factoría de Madrid», entregándose bajo 
recibo en el Negociado de Recepción de 
Pliegos de la Secretaria General de esta 
Compañía, o enviándose por ccrreo certi­
ficado y con acuse de recibo, considerán­
dose en este caso como fecha de entrega 
la de recepción en CAMPSA.

Madrid, 2 de lulio de 1951.—El Direc­
tor general, P. de Gregorio.

4.519—P.

COMPAÑIA MINERA CELTA, S. A.
En cumplimiento de acuerdo del Con­

sejo de Administración de la Sociedad* 
se-convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día vein­
tisiete del presente mes, a las once de 
la mañana, en esta capital, avenida de 
José Antonio, 18, para proceder al exa­
men y aprobación, en su caso, de la Me­
moria, balance y cuentas del ejercicio de 
1950, resolver acerca de la composición 
del Consejo de Administración y sobre 
cuantas otras proposiciones hubieren si­
do formuladas en forma reglamentaria.

Podrán concurrir â  la Junta los seño­
res accionistas poseedores de cincuenta 
o más acciones que hayan depositado és­
tas o los resguardos de depósito corres­
pondientes en la Caja social, con cuatro 
díes de anticipación.

Madrid», 4 de julio 'de 1951,—El Secre. 
tario del Consejo de Administración.

4.558.—P.

COMPAÑIA CENTRO LEVANTINA DE 
RIEGOS Y CAPTACIONES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de la facultad que le 
confieren sus Estatutos, convoca a los se­
ñores accionistas a la Junta general ex­
traordinaria que se celebrará en el do­

micilio social, Peligros, núm. 8, el día 19 
de julio, a las dieciséis horas, a fin de 
tratar sobre el aumento de capital y 
puesta en circulación de acciones.

Madrid, S de julio de 1951.
4.561—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE ELECTRI
CIDAD HINOJOSA DEL DUQUE

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por la presente se convoca a Junta ge­
neral extraordinaria, que habrá de cele­
brarse a las doce horas del día trece de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, 
en su domicilio social, calle Guadalupe, 
número 8, en la ciudad de Hmojosa del 
Duque, al objeto de acordar la disolución 
de la Sociedad.

El Presidente del Consejo de Adminis­
tración.

4.562.—P.

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y  
PAVIMENTACION, S. A.

«MACOPA»
Con arreglo .a lo dispuesto en los ar­

tículos 10 y 11 de los estatutos sociales, 
se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en pri­
mera convocatoria, a las diez horas de la 
mañana del día 20 del corriente mes de 
julio, en las oficinas de la fábrica pro­
piedad de la Empresa, sitas en Zarago­
za, en la Avenida de América, 54-68, y en 
segunda convocatoria media hora después, 
para tratar del siguiente orden del día:

1.® Lectura y aprobación del acta an­
terior. .

2.o Ratificación por la Junta de loa 
nuevos Consejeros designados por el Con­
sejo de Administración. .
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3.y Estudio y adopción por la Junta 
de las medidas pertinentes en '"'orden a 
la  situación financiera de la Socieda;d., 

Los señores accionistas que deseen asis­
tir a la misma deberán dar cumplimien­
to .a  lo . dispuesto en e l  artículo • 11. d e . 
los Estatutos sociales.

Madrid, 4 de julio de 1951.
4.556.— P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

* C o n c u r s o  " d e  e n a j e n a c ió n

Esta. Com pañía enajena varias partidas 
de carbón sobrante en la misma que se 
encuentran '.depositadas..en sus factorías 
de Grao-Valencia. Sevilía-Tablada y Zo- 
rroza, donde- pueden ser examinadas por 
■los interesados, todos los días laborables, 
de diez a doce, asi com o el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en ■ 
las oficinas d e dichas dependencias.
; Las ofertas han de ser presentadas en 
la  Central de CAMPSA, en Madrid. Se­
cretaría 'G en era l— Negociado de Recep­
ción de Pliegos para Concursos— , en so­
bre cerrado y lacrado, con la indicación 
■«Para el concurso de enajenación de car­
bón», o  enviarse a la misma por correo 
certificado, debiendo obrar éstas en po­
der de CAMPSA antes de finalizar el pla­
zo  de-adm isión , que termina el día 30 
del aotual, a las doce horas.

Madrid, 3*.de..julio de 1951.—El Direc-. 
tor eeneraL í\ de Gregorio.

4.554.—P.

SOCIEDAD FINANCIERA Y  MINERA

•Pa g o  *de  d i v i d e n d o ...............

A partir del día 2 c e  ju lio próxim o se 
pagará a todas las acciones actualmente 
en circulación un dividendo del 5 por 100, 
con  cargo a los beneficios del ejercicio 
1951.

D icho pago se verificará en acciones 
•de • la serie B, estimadas a la par, y en­
teramente libres de gastos para el accio­
nista, en la proporción de una acción 
por cada veinte cupones núm ero 18 de 
las acciones en circulación.
' Las nuevas acciones llevarán unido el 
cupón número 19 y siguientes y partici­
parán de los beneficios sociales desde el 
día primero de julio de 1951.

Los accionistas que no retiren las men­
cionadas nuevas acciones antes del día 15 
de octubre próximo, se entiende que op­
tan por percibir el dividendo en metáli­
co, a razón de 25 pesetas por cupón, li­
bre de gastos.

Los Bancos de Santander, Central y 
Español de Crédito, así com o tod3s sus 
sucursales y Agencias, realizarán el pago 
de este dividendo.

Madrid. 27 de junio de 1951.—El Con­
gelo de Administración.

4.552.—P.
¿ ; -

| V m a r c o n i  e s p a ñ o l a , S. A.

A m p l ia c ió n  d e  c a p it a l

JPuesta en circulación de 100.000 acciones 
de 500 pesetas nominales cada una.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, cumpliendo el acuerdo de au­
m ento de capital acordado por la Junta 
general extraordinaria de accionistas ce­
lebrada el día 29 de m ayo último, ha 
acordado poner en circulación 100.000 ac­
ciones numeradas del 100.001 al 200.000, 
d e  500 pesetas nominales, en las condi­
ciones siguientes:

1.» Las nuevas acciones se ofrecen a 
la  par, o  sea a 500 pesetas cada una, co- 
t riendo a cargo de la Sociedad los im- 
gjuestos y gastos de emisión.

'  El plazo de suscripción será desde

el día 5 a l 20 de julio del corriente año, 
ambos inclusive.

3 a Se establecen tres plazos para el 
desembolso de dichas acciones: el prime­
ro, a la suscripción, de un 50 por 100, o 
sean 250 pesetas por acción; el segundo, 
en primero de enero de 1952, de un 25 
por ciento, y el tercero, en primero de 
julio de aquel año, del restante 25 por 100; 
si bien el Consejo podrá adelantar o retra­
sar estos dos últimos plazos, según--las 
necesidades de Tesorería.

No obstante, se admitirá el pago del 
importe total de las acciones en el acto, 
de la suscripción a quienes deseen efec­
tuarlo.

4.» Las nuevas acciones participarán 
en la distribución de dividenco desde las 
fechas respectivas de cada uno de los 
desembolsos parciales y en proporción a 
la cuantía de éstos.

5.» D e conform idad con el acuerdo de 
la Junta, y en aplicación del artículo sex­
to de los Estatutos, se ofrecen estas ac­
ciones a los tenedores españoles, a razón 
d e una nueva acción por cada una anti­
gua que posean, debidamente inscriptas 
en el Registro de Accionistas de la So­
ciedad en dicho concepto.

6a La suscripción, dentro del...plazo 
señalado, podrá efectuarse en lá Caja 
social (Alcalá, 45) o  en los Bancos Máe 
Vizcaya y Español de Crédito.

Mediante entrega del cupón número 9 
de las acciones números 1 al 36.000 o  pre­
sentación de los extractos de inscripción, 
que representan las acciones 36.001 al 
100.000, para estampillar, se facilitarán 
los boletines acreditativos del Derecho 
de Suscripción, que podrán negociarse en 
Bolsa y servirán para efectuar la sus­
cripción de las acciones con  la ciligen- 

.cia del dorso de los mismos. Estos bole­
tines así diligenciados servirán para acre­
ditar al accionista la suscripción y des­
embolso efectuados.

Madrid, 2 de ju bo de 1951.—El Presi- 
d e n t e  del Consejo de Administración, 
F. Setuain.

4.549.—P.

EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A.

A partir del día 23 del corriente mes 
se hará efectivo el cupón número 2 de 
las acciones, de conform idad con lo acor­
dado por la Junta general de accionistas, 
en las oficinas de esta Sociedad, calle 
de Concepción Arenal número 3, 5.° iz­
quierda, de diez a doce de la mañana.

Madrid, 3 de julio de 1951.—El Consejo 
lie Administración

4.524— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID

E d ic t o

En virtud d e providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Miguel Pinillos Hermosilla, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número cua­
tro de esta capital, en autos promovidos 
por el Procurador don Francisco Brualla 
y Entenza en nombre del Banco Hipote­
cario de España, contra doña Etelvina 
R ico Gonzálvez, sobre secuestro de finca 
hipotecada, se saca a la venta en públi­
ca  subasta, que se celebrará por primera 
vez doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la de 
igual clase de Yeqla, el día tres de agos­

to próximo, a las doce, y por el tipo de 
cuarenta y cinco mil pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo base del proce­
dim iento, la siguiente finca:

En Jumilla (M urcia).—Cuarenta y sie­
te hectáreas setenta y siete áreas cincuen­
ta y seis centiáreas, o cuarenta y cinco fa ­
negas y siete celemines de tierra secano 
con viña y olivar propio y quince tahullas 
de viña, del colono Pascuala Piñero, la que 
paga una renta anual de once pesetas 
veinticinco céntimos, existiendo también 
dentro del perímetro de dicha finca un 
pozo de agua viva y una casa cortijo, ra­
dicante todo en el partido de las Bode- 
guillas, del térm ino de Jumilla; y lindan­
te: al Este, tierra de José Guardiola Va- 
Íeros -Sur, montes cdmunales de Jumilla; 
Oeste, herederos de José Tom ás Llorca, 
y Norte, montes de los de don Angel Po­
rtas y ce don José Lorenzo Tom ás.

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la. subasta deberán con ­
signar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado tipo de cuaren­
ta y cinco mil pesetas; que no se admi­
tirán posturas que no cubran, por lo me­
nos, las eos terceras partes de dicho ti­
po; que si se hicieren dos posturas igua­
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; que la consignación del 
precio del remate se verificará a los ocho 
dias siguiente al de su aprobación; que 
los títulos, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde po­
drán examinarlos los licitadores, sin de­
recho a exigir ningunos otros; que las 
cargas o  gravámenes anteriores y prefe­
rentes, sí los hubiere, al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de lQs 
mismos, sin destinarse a su extinción e¿ 
precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, expido el pre­
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veintiséis de Ju­
n io de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

4.560-A. J.

ILLESCAS 

E d ic t o  

Don Carlos Bueren y Pérez de la Serna»
Juez de Primera Instancia de Illescas.
Hago saber: Que .en este Juzgado, y 

por don Gregorio Martín Vargas, natural 
ce  Yuncim os y vecino de Yuncler (To­
ledo). m ayor de edad, casado, h ijo de 
don Juan-José Martín Aguado y de doña 
Eulalia Vargas Ugena, se ha formulado 
solicitud en súplica de que se m odifiquen 
sus apellidos en el sentido de que pueda 
usar en lo sucesivo com o primer apelli­
do el de «M artín-Vargas» (primero, res­
pectivamente, de sus padres), y com o se­
gundo «Aguado» (segundo paterno), y co­
m o consecuencia de ello se haga también 
ia modificación extensiva a sus descen­
dientes actuales y sucesivos.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo setenta y uno del Reglam ento 
fie trece de diciembre de mil ochocien­
tos setenta para la eJecución de la Ley 
del Registro Civil, se hace público por me­
dio dél presente edicto, a fin de que en 
el término de tres meses, a contar desde 
el día de su publicación, puedan presen­
tar su oposición c u a n t a s  personas se 
crean con derecho a ello ante este Juz­
gado.

D ado en Illescas a veintiséis de Junio 
de m;l novecientos oincuenta y uno.—El 
Juez de Primera Instancia, Carlos Bue­
ren y Pérez d e la Serna.—El Secretario 
(ilegible).

1.402.—A. J.


